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i N Mediante sentencia dictala.por 
ja Fáimo de lo Civil de Tungura= 
se A EsS declara DISUELTA LA SOCIE= 
CÓN; AL,existente entre los conyuges, 

EYañ ÉRÍOLLO de la presente acta, 
$ QUZRO, ABRIL 6 del 2.009 

z DINECCIÓN GENERÁL DEREGISTAO CV * | - 
IDENTIFICACIÓN Y EDICIÓN a ra   

Ñ Jefe de Oficina aso CEALCANTO" 

  

    

Etas | 

? judicialmente abiadada de los cóntra: 
4 e) 

Q ¿ Eo nonio, fue declarada mediante senten -' 

dal Juez 2d z 
0)  DIRFECION) PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL.-RAZÓN: Mediante sentencia 

mnonm..s dicjad: 19 Unidad Judicial Multicomponente Civil con sede en el Cantón Quero de 

Tungurahua $e declara disuelto el vínculo matrimonial DIVORCIO , con fecha 10 de 

a copitrebrera Qel2015- existente entre los. conyuges: señores: GUEVARA GUEVARA *, 
"SEGUNDO JUAN y'MARIA CRIOLLO YUCAILLA, de Ja 0, acta.Quero, 06 
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Y hoy día Nut... ajo 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : Ep Jysan..S 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO. CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION || 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO o a 
Tomo Pág. 4... Acta, 

E 

3 
En Quero IE o CAES Provinci" de Mus AMO. A 

sn dee rir . de mil novecientos Dodo. $ SEG 

El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMAS 
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